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PUBLICADO EN EL 

8 OL ET J ~J f..'~ U N I el P AL 

N° iftJtfl 
Fecha ! 2 MA~ nj~ 

::auenos Aires, 22 fEB 1979 ! 
; 

; 
1 ,, 

Visto la Or~enanza NO 33.677 (B.~. 150575 del 4-VIII-77), 
por la cual se implantó un seguro obligatorio de responsabili 
dad civil. para las instalaciones de vapor y/o agua caliente, 
y ,I 

ICOnSITIER1JffiO: 
; 

Que el Articulo 50 de la misma determina que la certi~i
caci6n del seguro por parte de UD. profesional, implicará que 
se han cum.:plido lás disposiciones municipales y de Gas del 
Estado S.E., referidas a seguridad 'y Que tengan relación con 
le instalaci~n según normas a éstable~er en forma conjunta; 

-Que se hace en consecue~cia necesario dictar las citadas 

1 normas complementarias de la ordenanza en cuestión, reglamen


tando asimismo, otros aspectos de, la ~isma;
t .' :Por ello y atento a, lo expuesto :por l,ª" Comisión permanea 
te;, creada :por Deéreto N0 2958/77 (E.M. l5~574) y:por la Di
recci~n de Fiscalizaci6n: Oóras-'de Terceros, 

EL INTENJEHTE 1ImUCI?AL c:~;. «;~J::~'1:1 
DECRETA: 

Arto-10 .- La certificación, por parte de un profesional, que 
permita El. las entidades aseguradoras la concerta
ci6n del seguro obligatorio d~ res:ponsabilidad ci 
vil soo:r;ae las instalaciones de vapC?r y/o egua ca
liente y las:de combustible q~e las al±mentan, im
plicaré que se hallen cumplidas, como minimo, las 
siguientes condiciones: ' 

a) Las instalaciones sé encuentran habilitadas :por 
~ la :uuhici'Dalidad de la Ciudad de :Buenos Aires 

y por'Gas-del Estado S~E. cuando se use gas na; 

"o,+, ttlral como combustibleo
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b) .1:10 se han alterado las condiciones qua fijan 

- las regle.m.entaciones municipales para el local 
de calderas (krt. 4.8.4.2 "Locales para calde
ras, incineradores.y otros-dispositivos térmi
cos11dél c6éli.go· de la Edi.ficación). 

c) 	Se ñroduce una entrada permanente-y adecuada 
de ~re nor las ventilaciones del local, las 
que no d~berán encontrarse oostruidas. 

d) 	El generador, durante una revisacióA' interna 
(del lado del agua. o vapor) y externa (del l~ 
do del fuego), no deberá acusar la formación 
de ~ incrustaciones, corrosiones, depósitos de' 
sedimentos, picaduras, grietas, reducción de 
eapesoreso debilitemiento del materiaJ.; 

e) La no existencia de pérdidas de fluido en el 
~. generador, tuberías, accesorios y dispositi 

: . vos cerrados que lo utilizan.

f) E7~stencia, correcto funcion~entD Y'estado 
~ - de conservación de los instrumentos y dis~osi 

tivos: manómetros, termómetros, nivel de ~gtt;', 
válvulas de"seguridad, si~tema de alimenta9ión, 
válvulas de vapor o agua caliente, grifos de 
extracción de fondo y verificación de agua, 
etc. 

g) 	Correcto estado de conservación y ftUlciona
miento de los disposi~ivos de control, lÍmi-. 
tes y operativos con que :podria contar la ins 
talaci6n, como ser: por alta presióh del va-
:por, alta temperatura del agua, bajO nivel 
del agua, deficiente tiro, alta tem.peratura 
d~ los~gases en chimenea, alta y/o baja pre
s~6n y/o tem:peratura del combustible falta 
de energia eléctrica, etc.- ' 

h) Correcto estado de conserVación y funcione
.~.!!lie~t~ del. equipo de combusti6n y de los dis 

~os~t7voS de. corte por falta de lláma y de 
~gnic~6n.-

//. 
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i) 	Correcto estado de conservación y ausencia de, , 
- perdidas en las instalaciones de e.1macenemien

to y suministro del combustible al quemador del 
generador .

j) 	Correcta eficiencia de la combustión y tirajeo 
Lilnl?ieza y falta de obstrucción en los"óonduc
tos de humo.-. 

k) 	Correcto estado de conservación y.funcionamien- , 

- t~ de la instalación Q.ue recibe vapor y/o agU; 
caliente incluido tanque de ex:pansión, :Combas 

, de c~rculació!l y circuito de retornoo

, 1) 	.Ausencia de ruidos anormales durante el funcio
nemientoo- ' 

m) 	 Utilización de agua adecuadé. y/o convenientemen 
te tratt?-da para la alimentación de la calderao: 

n) Cumplimiento 'de las disposiciones munici~ales y 
- de Gas del Estado S.E., referidas a seguridad y 

aue tengan relación con'la instalación~~ 

Art. 2°0- Erl. la sala de calderas deberá fijarse ~ lugar bien 
visible una ple>nj lla donde s~ asentarán las opera
ciones de verificación y manteni.miento realizadas.
Estas operac.iones y su frecuencia serán coao míni
mas las indicadas ~n planilla adjunta y que a to
dos sus efectos forma parte del presente decreto, 
sin nerjuicio de todas aquellas otras que pOdría 
indi~~ el fabricante de la caldera o Q.ue por las 
éaracterísticas de la instalación sea necesario 
efectuar a fin de garantizar el seguro funcione
miento de la misma.-' 

Será Obliga~ión del profesional actuante convali 
dar trimestre.Jmente dicha planilla, implicando 
ello que las comprobaciones previstas.han dedo r~ 
suitados satisfactorios Y se han re~zado los 
mantenimientos correspondientes a ese 1apsoo

//. 
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II · 
será obligación. del profesicne2 actv.an:te imperJ.rt. 3° .
tir al 'Per so.r:.e.l q1.4e opere:ra, l~ . +ue...L'acioMe-Q, .~s ~ns _....l.- -.;- - "'las instruccio!les neceser~as y suz:~c~enLres :para 
el correcto manipuleo Y se!"vi cio de las mismas. 
Les instrucciones Íl!l:pertidas deberán indicerse 
y fijerse conjuntamente con la :planill.a indica
da en el arte 2°.

" 

La designación del profesional mencionado en el 
e.rtículo 30 de la Ordenanza 1~0 33.677 será. efec
tuada por el propieterio-de las instalaciones.

Será. obiigación del profesional designado comu
nicar de inmediato a la aseguradora, la altera
:ción de las condiciones de seguridad de la ins
-ialación bajo su responsabilidad, su ampliación, 
modificación o transformación, como también la 
interrupción de la relación-contractuai con el 
asegurado. Le. falta de comunicación de esta úJ..
tima circunstancia im'Clicará mantener la res'Pon-. 
sabilidad sobre las instalaciones :para las que' 
fue designado.

lU't. 5°.- La comunicación por'partede las compañías, de 
la contratación del seguro de calderas, se ha
rá, ante la Mesa de Entradas de la Direccióñ de' 
Fiscalización Obras, de Terceros, en formulerios 
por duplicado que expresamente se habilitarán ' 
pare. tal fin. La comunicación deberá acom"Oañar
se con copias de la póliza y de' la certificación 
prevista en el Art. l0, debiendo en esta Última 
fig~ar constancia de le. designación y la infor
mac~6n de las reparticiones competentes' Que el 
firmante se halla en condiciones de eje;cér su 
profesión. -.. 

~os.mcdelos de la comunice.ci6n y certificación 
~~dic~dos, se incluyen como Ane:x:os 1 y 2 respec 
t~vamente del presente artículo y forman "Oerte
e. todos susefectcs, de este decreto.- 

II · 
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l~t. 60e~ La obligación decDmunicaci6n de la aseguradora a 

la L7unic±peJ.idad, prevista en. el Arte 70 de la Or
denanza Ho 33.677, debe efectuarse en un plazo máxi 
mo de diez (10) dÍas hábiles de producirse, en el 
caso de interrupción de la relación contractual. La 
comunicación de la alteraci6n de las condiciones de 
seguridad de la instalaci6n, su ampliaci6n, modifi
caci6n o transformación, debe efectuarse en el mis
mo plazo máximo, acordado a partir de recibirse ,la 
comunicación del profesional prevista en el Arte 40, 
O eventualmente del propietario.

Cuan.do la alteración de la seguridad implique un p~ 
ligro inminente, la comunicaci6n deberá ser inmedi~ 
tae

.Arto 7°'.- Las aseguradoras deberán comunicar a la 1Iunicipali
dad de la Ciudad de Buenos ¿~res, la contratación 
del seguro en un plazo no mayor de treinta (30) 
dÍas hábiles, contados a partir del momento de pro
ducirs e le. mi ema 0

?or esta única vez, el citado plazo se extenderá a 
seis (6) meses contados a partir de la vigencia de 
le. obligación, sin que ello modirique la response.
bilidad de las partes creada por la legislación, 
desde ese momentoo

_~t. 800- ~l ~resente decreto será ref~endado por el señDr 
Secretario de Obras Públicaso

., 
Art. 9°.- Dése al Registro Municipal Y a la prensa; CO!ilunJ.

quese a Gas del Estado S.E., y a la Superintendea 

//e 
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::Sxr:.te. na 25.496/78.- Se !'eglsn.enta y se dictan. normas CO!l1pl~ 
me;té.!'ias Ordenanza N0 33.677 sobre seguro obligatorio para
inste1aci6n calderas.
//. 

cia de Seguros de la N'aci6n y para su conoci!!Úen 
to y der:lás efectos,. remítase' a la JJir,ecci 64 de 
Fiscalizaci6n Obras de ~ercero8.~ 
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ll::tTICu"LO' 5Q' 

2,:lL>TICIPuLIDciD DE La CIL.iDAD DE 13UEl'iOS AIRES 

COUf.iIHCúCI02i DE COliTRATiiClm¡ DE SEGURO DE CALDERAS 
(OHDEi-fAEZA l'/Q 33.677-B.'I·i. 15.575) 

.Buenos A·ires, ----de ----------19 
S1E~:JOR DI!lEG TOR DE 
FISCt\LIZáCIOl'T DE 03R~S DE TERC~SOS 
S I D. , 

........ ............................... . 
.. . .... . . . . . . . . . .. , en c~lidad de entidad aseguradora, con do

micilio legal en la calle ............... ........... , 
comm1ica por la presente la contrataci6n del seguro obligato

rio de responsabilidad civil dispuesto por la Ordenanza I~Q 

33.677 (B.H. 15.575) sobre las instalaciones e;nplazadas en la 

calle ....................................................... , 


adjuntando los siguientes datos: 

Rubro ele la activiclacl: ...................................... . 


lH2 de' pisos: . . ... . . . . . . . . . . NO. de Unidades: .............. 
Características de lél instalaci6n: .•••••••••.•..••••••.•.•••• 

. . . . ... . . .. . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . ..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 


...... . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . .................................. . 

Expediente de habilitaci6n: ••....••.••.•••• 

Propietarios: ..................... . ..................... . 
. . . . .... . ... . . . . . . . . . .... . . . . . .. . . . . . . . . . . .. . . . ., ..... . 

Domicilio leg~11: ••.••••••••.•..••••.•••.•••• 
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?rofesicnel actuante: .......... (l •• ........... • ............... _ • 

Titulo: ....................... . Cpte'-oT1{ !la- O --_.. • ••••••••••••••• 

I;Q !Jatriculf. instaledor en i:~unicipáii¿laél:' ••..••....•...•.•.. 

172 ::atrícllla en E:n.presa Gas del Estado: ••••••.••• '••.•••••••• 

Docicilio leg!il: ............................... . 

f 

1 Se acompaña copia de p6liza y certiricaci6n del 

/
i 

profesional designadQ.~ 

S~ludo a Ud. múy atentamente.

Aclaraci6n de firma ................... .. ... . . ~ .. ....~ 
~ .. I ~ • '.~ ...... _ ,. •••••••• ~ * , • ~ 

.... !Ig de 'poder .............:;:;; .... : .. : 


Documento de ic1enticlac1 . . ........ , ........ .
.. . ... . . ........ . . . . . . .. . . . . . 
j 

j 

j 
. . ~ .. , . , . 

,.. ~ ~ • l • • .. . . ~ . j 
., .... , 

j 

...... j 

j 
... , 

.... j 
.. ~ . , " . . , ..., . . . j~ 

..... 
. . . . . . . , . j. .. 

... * , ....... 
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• 1> • , j 

. . . .~ 
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• •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

.~••____________________~f .:l ..!il __________.. .. -..-_._--".' ........_~. 


~rU'N%C%PAL:rDA.D DELA C%UDAD DE ::OUE'NOS ArlR:ES 

D'.'B(:~TO N~_ ... ~.••• ~ ••••••••••••••••••••• 


ARTICUL05Q AliEXO 2 


, , .~ - " 
Buenos A'irés, 

, 
Señores: Cía. Aseguradora 

... 
•• ••••••••••••••••••••••• •.••••••••• ••.•••••••• , propietarios de la 

. ,-- . - . 

instalaci6n térmica compuesta por •••.••••••••••••••••••• o'. o •••1••• 
_ iII 't ..... " ,. .. '" , • /1' ••• .,. .. f: :" _ 

..... ,.•.......... o.~ ..:............................ ~ ...............,~......................... ~: ...,.'.......~.:.• , 

·alimentada por ••"'••.•••••'. "t........................................................................ . 


:y ePlplazada ·en .el edifi"cio·dest1p.ado a ........................ ~ ............ ~~ •• , 

sito en la calle -....".' .'.; ••.•••••••• .; .......... ,; ....... NQ. ~.................. , 

-proponemos 'al 'senor .......................................... ~ •• , . con 

título de •••••••• ~ ••••••••• ~ ••• ~ •••..•.•••• , •••••••••• años en el 
~"- ......... .,.......... .. ... :

~ ::eje~cicio d.e, s.u profesi6n e .insqripto en la ·~LU1icipalidad·:cle ·.la 

-·C:i:uda'dde ,Buenos 'Aires como instalador de' .. .o .•.••••;... .:...... cat'egoría 

.' bajo -elhQ·; ••••:.· ... · ••'••·•· ...·••' ... · ••·•·• "y 'en -la ·Empr'esá~:Gas:del· Est'ado 

::baj'o'el: nQ •••••••••••••:. ;:•••••• ,para cert1:f'i-c8r 'que 'la . 'msta';' 

•. 'lcrci6n 'reaI1'é "coml:tc1'ones 'de 'segurl'étad', 'segC'in 'loprev1;to por 'la' 

'19 

.' Ei: profesional' firmaa'¡ 'pie de conformidád.:'" 
- . 

P- ............" •••••"'., ......, ......... e••••••••~., ... e •• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

firma profesional firma propietarios 

JAclaraci6n de firma •••••• ~Aclaraci6n de firma ••••••••••• 

_ ·Document?,d,e . identidad.•••••••• Documento de :identidacl.-:- ! ...!. 


. Aclaraci6n. de firmá.••••••• 

•• . ,1 • . • • _. ~ .• , 

. Docwnento 'de identidad •••• 



• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

FISCALIZACION DE OBRAS DE TERCERO.§
DIRECGION DE - _._ .... 


Buenos' AiTes', .... dé ••••••••••• ~--.. 19 


, . ' ...... , .... - , ''- :,' '¿órit!tlllo de 


El señor • .,...... '. inscripto como '1rista1ador 
...................,
..... . ....... . . . . ."~ - "' ,~ ." ... .- . 

• • • ~ •••• categQr~a" ~t.r:!cul.a na ••••••••••••• , se 
de ••••••••• ... ~ . .... r' 

de ej ercer su prores~.~~.: : ... > •halla en condici enes .. . ......................... 
., ..................... . ' 


......... , ....... " .. 

.. , ". .. • • • .. f 

~ I • , •  'EMPRESA' -GAS 'DEI.; ·ESTAn.o •.•. 
~ _, • ~ _" "'. 'f •• L ~t T"" ' 

........ - .. - ...... -Buenos Air'é:g,:' • ~ • :de ~'.:. ~' ••• ~ ' ••. ~~ • IÍ·. 19 


. .. - ........ - ..... , ... 'con -titulo 'de' 


.. , .. I •••• 

t " ·El 'sefior ti ...........' ....................... • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • , 

. "" ....,. -inscripto como :insta1a'dor . , ••~rrrr.rrrrrrr.r •• rrrr"rr~"r .. ,,"" . 

categoría,' :matrícula nO ......... '••••.• IÍ·. f se
. , _de .• ...... ......... ............. . ',' 

.halla ,en .condiciones .de .ejer.cer. .su .pr.ofesi6n ..- .:' ." 
••••••• c•••.•••,'•••••••••••••••• 

~ ........ ,. • 1;' • , •••• It ., '" ...... *' ". • t •• t • .. • .. • • .. • • .. ". .~ ~ ~ . ~ ,. • • 


, , , " " • ".' It • 19 
De acuerclo:a lodispuesto;l:for' la' 'Orc1enanáa 'ha" 33'~'677 Y' ·:sú·:Decreto 

..Reglamentar.io , ..cer.tifico . p·or. ,la> pr'es ent e ~que' .la· instalaci6n't'ér

:~m1ca c.ompuesta !por, • ~ ~ ••••.•.: ........................... , ............ ,. y: ,lainstalaci6n 

.·Ae \~ •••, ••• ~. • .~••,...... ~.•• ~que:·:la ~a.~D!~l\t.é". ,e.m.p.l:t\2ia,c'\a.s, .en ~+, edif;icio 

;sito ,.e~,:la ..callí¡!:, ••. ~._. ~ ••:.,•••• ~ •• ~ •••• ~ .•.•.•.n~ .'.,: qesti'I!-ad0"é! ~ ~~ ... 

• • • • •••• • •• • ••• re6ne en la jlc:t:~alil1:ad las; condiciones. nece~a-
". • • .- ,. .. .. \...... • - >" 

!.ias..~:~,.:s.e~lfI'~~1ad.~a~i~n~~C?Fe. ~~tl.~~.é!(1:o: .~p. up toc10 al contenido de 
las citadas disposiciones._ 

.. . .. .. . . .. . . .. .. . .. . .. ... ., .. .. ...... . . . " . , ..... ·.·.·.'.·.........~.'.It ......It.t •••••'.t.J."......·•·••• 

, . 

••••••• ::'.:.~;.:; .. " ........ "' .. ,.,~ ",< '~~·'~At- .. . 


· Uo.TA:E~e :.~OCwria:toes· ~v~lido por. -un ·plaz·o. d'ediez '{~or d:!~s'há-
: : : : .. b,{~~s, cqntad,ci~"a :pa'rt1r de la primera certificac16n.
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